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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Demandante  Isabel Osorio Acevedo 
Demandado Daniel Esteban Moreno Gómez 
Radicado 05001 31 10 014 2013 00571 00 
Decisión Pone en conocimiento 

 

 

Una vez allegada a esta Judicatura escrito por parte de la Secretaría de 

Movilidad de Medellín, esta se incorpora al expediente, para el 

conocimiento de la parte Ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE 
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